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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EMPROCOMPT/CÍA, LTDA. 
CUANTÍA: $ 1.400,00. 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy veintiuno de Julio del año dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen voluntariamente, el señor JOSE 

GREGORIO PAGUAY ANDRADE, de estado civil soltesó, de 

ocupación estudiante, domiciliado en el cantón Balao 

Provincia del Guayas y de transito por esta ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, señora MILLYN ROSARIO 

LAÑON VILELA, de estado civil coterEl 3o profesión 

Abogada, domiciliada frente a las calles Décima Sur entre 

Diecinueve y Dieciochoava Oeste Barrio Patria Nueva de 

esta ciudad de Machala cero, nueve, siete, nueve, ocho, 

uno, uno, siete, uno, tres, correo electrónico 

ab millynlañon123Mgmail.com, señora JUANA GEOCONDA 

MENDIETA TIGRE, de estado civil casada; de profesión 

Licenciada, domiciltada en la Avenida La Ferroviaria de esta 

ciudad de Machala, teléfono número cero, nueve, ocho, uno, 

  

seis, nueve, ocho, dos, cuatro, siete, señor RAUL GERMAN 

JUCA CARDENAS, de estado civil casado, de ocupación 

agricultor, domiciliado en el cantón Balao, Provincia del 

Guayas y de transito por esta cuidad de Machala, señor 

a SEGUNDO JUAN PIO QUEZADA, de estado civil casago, de



  

2 
ARONA SANRIRA DAME 

1 ocupación agricultor, domiciliado en el cantón Balao, 

2 Provincia del Guayas y de transito por esta ciudad de 

3 Machala, señor LUIS GERMAN JUCA CAJILIMA, de estado 

4 civil soltero, de ocupación agricultor, domiciliado en el 

s cantón Balao, Provncia del Guayas y de transito por esta 

$ ciudad de Machala, señor NELSON RODRIGO PATIÑO 

7  MOROCHO, de estado civil casado, de ocupación agricultor, 

domiciliado en el cantón Balao, Provincia del Guayas ha y de 

ansito por esta ciudad de Machala, señor SANDRO 

ABRERA ARMIJOS, de estado civil divorciada de ocupación 

Aerciante, domiciliado en el cantón Camilo Ponce Enríquez, 

avincia del Azuay y de transito por esta ciudad de Machala, 

or RIGOBERTO YONY YANZAGUANO PAGUAY, de 

E gutado civil soltero/4e ocupación empleado, domiciliado en el 

3 Edhtón Balao Provincia de! Guayas y de transito por esta 

16 ciudad de Machala, Provincia de El Oro y de transito por esta 

17 ciudad de Machala, señor WILLIAM ROLANDO JUSTAVINO 

1  CAMPOVERDE, de estado civil casado, Ade profesión 

1  Fecnólogo, domiciliado en el cantón Balao, Provincia del 

    

   
     
   

n E
 

20 Guayas y de transito por esta ciudad de Machala, señor 

21 MARCELO BENITO MATUTE CASTRO, de estado civil 

22 casado,/be ocupación estudiante, domicilado en el cantón 

23  Balao, Provincia del Guayas y de transito por esta ciudad de 

24 Machala, y, el señor JOAQUIN FRANCISCO VASQUEZ 

25 MATEO, de estado civil casado, de profesión Sociólogo, 

26 domiciliado frente a las calles Palmeras y Bolivar de esta 

27 ciudad de Machala, teléfono cero, nueve, nueve, uno, ocho, 

mM cinco, tres, uno, dos, ocho jfivasquez06Q)yahoo es Los
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Se 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron: 

exhibidas, y me presentan para que eleve a Escritura Publica, 

la minuta que a continuación se detalla asi SEÑOR 

s NOTARIO: “SEÑOR NOTARIO - En el Protocolo de 

7  Escntura Pública a su cargo, sirvase Insertar una de Contrato 

Ñ$ Social, Constitución y Estatutos de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes 

cláusulas - En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase insertar una que contenga la Constitución de la 

Compañía EMPROCOMPT CÍA. LTBA., al tenor de las 

siguientes — clausulas- PRIMERA OTORGANTES Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA - Comparecen al 

otorgamiento de la presente Esentura Pública manifiestan su 

voluntad de constituir una compañía PAGUAY ANDRADE 

JOSÉ GREGORIO; soltera, LAÑON VILELA MILLYN 

ROSARIO/ soltera/ MENDIETA TIGRE JUANA GEOCONDA/ 

19 casada, / JUCA CARDENAS RAUL GERMÁN casado” 

2 QUEZADA SEGUNDO JUAN PIQ% casadoí JUCA CAJILIMA 

2 LUIS GERMÁN soltero/ PATINO MOROCHO NELSON 

22 RODRIGZ, casada CABRERA ARMIJOS  SANDRO/ 

2 divorciadoy YANZAGUANO PAGUAY RIGOBERTO YONY 

24 soltero, JUSTAVINO CAMPOVERDE. WILLIAM ROLANDO - 

25 casado, MATUTE CASTRO MARCELO BENITO: casado; y, 

26 VASQUEZ MATEO JOAQUIN FRANCISCO, casado”, todos 

v de nacionalidad Ecuatorana, hábiles ante la ley, con 

28 Capacidad suficiente para obligarse y contratar, declaran bajo 

   



  

        

  

    

   

  

juramento sobre la veracidad del contenido del presente 

contrato de compañía el cual libre, voluntariamente y con 

pleno conocimiento han pactado asumiendo las 

consecuencias civiles y penales que pudieren generar - 

SEGUNDA CONSTITUCIÓN de la compañía EMPROCOMPT 

CÍA. LTDA..- Los otorgantes de este contrato convienen en 

constituir como en efecto constituyen, una Compañía de 

Responsabilidad Limitada bajo la denominación de 

EMPROCOMPT CÍA. LTDA., cuyo Régimen estará sujeto a la 

ley y a los Estatutos Sociales que han sido aprobados por los 

contratantes y que dicen ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ADE RESPONSABILIDAD LIMITADA EMPROCOMPT 

   
GÍA. — LTDA- CAPITULO — PRIMERO DE LA 
DENOMINACIÓN, OBJETO NACIONALIDAD, DOMJÉILIO Y 
PAZO - ARTICULO PRIMERO DENOMINACIÓN - La 

corfípañia de Responsabilidad Limitada que ge constituye se 

denomina EMPROCOMPT CÍA. LTDA. - ARTICULO 
SEGUNDO OBJETO SOCIAL- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse a todo lo que indica el  CHU 

aprobado por la Superintendencia de Compañías con 

respecto a 1-la agricultura con  elcultvo de bananos 

y plátanos - 2- Otros cultivos de frutas tropicales y 

subtropicales, papayas, babacos, chamburos, 

aguacates, — higos. arazá, guayabas, guanábana 

guaba chirimoya, naranjllas zapotes, borojé, 

tamarindo, granadillas dátiles - cultivo de café - Cultivo de 

Cacao - Para el cumplimiento de su objeto podra 

incursionar en etapas como producción de bienes, 
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comercialización almacenamiento, exportación, 

industrialización, explotación, distribución, 

investigación y desarrollo, promoción intermediación, 

inversión e importación, podra así mismo Importar, adquirir 

alimentos balanceados, todo tipo de maquinaria 

pesada, instrumentos de alta tecnología y demás 

vehículos, herramientas, partes o accesorios que 

sean necesanos para el cumplimiento de su obgeto, la 

compañía podrá celebrar contratos de toda clase de 

bienes y servicios con firmas nacionales extranjeras 

que tengan relación con su actividad, podrá ser 

soda 0 accionistas de compañías que se 

constituyan o  adquinmr acciones o participaciones en 

compañías ya constituidas dentro o fuera del país que 

tengan relación con sy actividad, podrá celebrar todo 

tipo de actos o contratos permitidos por la leyes 

ecuatorianas acorde a sus fines -ARTICULO TERCERO 

NACIONALIDAD - La nacionalidad de la Compañía que se 

constituye es la ecuatoriana - ARTICULO 

CUARTO DOMICILIOS La Compañía tiene su domicilio 

en la ciudad de Máchala/ cantón Máchala, Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, pero podrá establecer por 

resolucion de la Junta General de Socios Sucursales y/o 

Agencias dentro o fuera del Pars, cuando el desarrollo de sus 

actividades así lo exigreren- ARTICULO QUINTO 

PLAZO - El plazo de duración de la Compañia es el de 

OCHENTA AÑOS, contados desde la fecha de Inscripción 

de la Escritura en el Registro Mercantil, plazo que podrá
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ser prorrogado o restringido con arreglo de la Ley de 

Compañías - CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL, 

APORTACIONES Y SOCIOS - ARTICULO SEXTO DEL 

4 CAPITAL SOCIAL - £l capital social de la Compañia es de 

5 MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

6 UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil  cuatrocientas 

7 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

gs un Dólar de los Estados Unidos de America, cada una - 

ARTICULO SÉPTIMO SUSCRIPCIÓN, FORMA DE PAGO Y 

ECLARACIÓN JURADA - Declaran bajo juramento-que el 

apital de la compañía ha sido integramente suscrito y se 

     

    

agará en numerarjo y de contado en un cien por ciento de la 

guiente manera PAGUAY ANDRADE JOSÉ GREGORIO ha 

ss crito y pagará 100 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, esto es CIEN DOLARES DE LOS 

Éstanos UNIDOS DE AMERICA, LAÑON VILELA MILLYN 

RÓSARIO ha suscrito y pagara 100 participaciones de un 

1 dólar de los Estados Unidos de América, esto es CIEN 

ws DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

20 MENDIETA TIGRE JUANA GEOCONDA ha suscrito y pagará 

2 200 participaciones de un dolar de los Estados Unidos de 

> América esto es DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
25 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, JUCA CÁRDENAS RAÚL 

25 GERMÁN, ha suscrito y pagará 100 participaciones de un 

25 dólar de los Estados Unidos de América, esto es CIEN 

26 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

21 QUEZADA SEGUNDO JUAN PIO, ha suscrito y pagara 100 

23 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
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América, esto es CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, JUCA CAJILIMA LUIS GERMÁN, ha 

suscrito y pagará 100 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, esto es CIEN DOURES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, PATINO MOROCHO 

NELSON RODRIGO, ha suscrito y pagará 100 participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América, esto es CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CABRERA ARMIJOS SANDRO, ha suscrito y pagará 100. 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, esto es CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA YANZAGUANO — PAGUAY 

RIGOBERTO YONY, ha suscrito y pagará 100 participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América, esto es CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

JUSTAVINO CAMPOVERDE WILLIAM ROLANDO, ha 

suscrito y pagará 100 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, esto es CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, MATUTE CASTRO 

MARCELO BENITO, ha suscrito y pagará 100 participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América, esto es 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y, VASQUEZ MATEO JOAQUÍN FRANCISCO, 

  

suscrito y pagará doscientos participaciones de -un dolar de 

los Estados Unidos c América, esto es DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, así 

mismo declaran con juramento que los valores seran 

depositados una vez que se efectúe la apertura de la cuenta



            

  

' en una institución financiera, a nombre de la Compañia 

2 EMPROCONMPT CÍA. LTDA. - La Compañía entregará a cada 

3 socio un certificado de aportación en el que conste su 

4 carácter de no negociable y el número de participaciones que 

por su aporte le corresponde- ARTICULO OCTAVO 

ÍMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL - La Junta 

Eneral de Socios, en cualquier tiempo, podrá resolver el 

Bento o disminución del capital En el primer caso los 

dos tendrán preferencia en proporción a sus 

sIpaciones a suscribir las que signifiquen de tal aumento, 

      

    

pagadas o que viole la ley Para el caso de que uno y más 

socios no mamfestaren interés en suscribir las participaciones 

is *que les corresponde en el aumento del capital, podran 

16 suscribirlas los otros socios en la misma forma que se deja 

1 establecida solo a falta de socios interesados, la Junta 

18 General podrá acordar con el voto del ciento por ciento del 

w capital social, la aceptación de nuevos socios y que las 

2 participaciones que corresponden al aumento de capital, sean 

21 suscritas y pagadas por éstos excluyéndose que pueda 

2 hacerse por suscripción pública El aumento o disminución 

7 del capital se perfeccionará mediante escritura pública, la que 

24 será sometida a su aprobacion por parte--de la 

25 Superintendencia de Compañías, previa a la inscripción en el 

25 Registro Mercantil- ARTICULO NOVENO FONDO DE 

27 RESERVA LEGAL- La compañía formara un fondo de 

28 reserva legal hasta que éste alcance por Jo menos el vente



      

por ciento del caprtal social debiendo segregar He cada 

anualidad con este objeto, un cmco por ciento de las 

utilidades líquidas - ARTICULO DÉCIMO VOTO- Para 

efectos de votación, cada participacion dará al socio el 

derecho a un voto en la Junta General de Socios en caso de 

que una participación llegare a tener dos o más propietarios, 

la representación la ejercera la persona designada por 

ellos - ARTICULO DÉCIMO PRIMERO CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES - La participación que tiene cada socio 

en la compañía podrá cederse en beneficio de otro u otros 

socios de la misma o de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social, debiendo 

cumplirse para el caso con las formalidades que prescribe la 

Ley de Compañías en su artículo ciento trece y luego se 

inscribiran en los libros de la compañía, procediendo a anular 

el Certificado de Aportación correspondiente, extendiéndose 

uno nuevo a favor del Cesionario La ley y lo dispuesto en 

este estatuto no será causa de disolución de la compañía La 

participación de cada socio es transmisible por herencia Si 

los herederos del socio fallecido fueren vanos, estarán 

representados en la compañia por la persona que ellos 

destgnaren - ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO 

REPRESENTACION - Todo socio podrá hacerse representar 

en las Juntas Generales, mediante carta Poder que tendrá el 

carácter de especial para cada Junta a no ser que el 

representante ostente Poder General legalmente conferido - 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS - A más de los derechos 
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concedidos por la ley a los socios, éstos tendrán los 

siguientes a) A ser elegidos para las diferentes funciones de 

ta compañra, b) A solicitar a los administradores los informes 

que necesitaren y que tenga relación con los negocios 

sociales y siempre que no implique injerencia en la 

administración, c) A intervenir a través de las Juntas 

Generales en las decisiones y deliberaciones de la 

ompañía, personalmente o por medio de representante o 

andatario, constituido en la forma en que se determina en el 

[ántrato, d) A percibir los beneficios que les corresponde a 

fstrata de la participación social pagada, e) Las demás que 

Ye pegabiecieren en este Contrato y las que consten de 

mid especia en el Articulo ciento catorce de la Ley de 

Cofbánias vigente - A más de las obligaciones establecidas 

por la Ley, los socios tendrán las siguientes Uno) A prestar 

su colaboracion en las funciones para que fuere nombrado o 

elegido y cumplir con las comisiones que se le 

encomendaren, siempre que el socio diere su consentimiento 

para ello - Dos) Abstenerse de la realización de todo acto 

que implique injerencia en la administración > Tres) A 

pagar a la Compañsa la participación susernta de del plazo 

estipulado en el contrato, pudiendo la compañia, en caso c 

incumplimiento, deducir las acciones establecidas en el 

Articulo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías - 

Cuatro) A rendir las garantías que se le solicitaren para el 

desempeño de sus funciones de Administrador o Gerente si 

así lo hubiere resuelto la Junta General de Socios, y, Cinco) 

Todas las demás que se establecieren en este contrato y de
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manera especial las que constan en el Articulo ciento quince 

de la Ley de Compañías - CAPITULO TERCERO DEL 

GOBIERNO, Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

ORGANISMOS, FUNCIONARIOS, REPRESENTACIÓN 

LEGAL- ARTICULO DÉCIMO CUARTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA - El Gobierno de la 

Compañía lo ejerce la Junta General de Socios y la 

Administración de la misma, corresponde al Presidente y al 

Gerente General - ARTICULO DÉCIMO QUINTO DE LA 

JUNTA GENERAL - La Junta General estará integrada por los 

socios de la compañía legalmente convótados y reunidos, es 

la máxima autoridad y en consecuencia, las resoluciones que 

ella adopte, de conformidad con la ley y estos Estatutos, 

obligan a todos los socios hayan o no concurrido a dichas 

reuniones, Iiguatmente al personal de funcionarios, empleados 

y trabajadores que labore a ordenes de la compañía, en 

cuanto tales decisiones se refieran a éstos - ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

ORDINARIA - La Junta General Ordinaria de, Socios, se 

reunirá obligatoriamente por lo menos una vez á año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, previa convocatoria hecha en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía o por esquela personal, debiendo 

dejar constancia el socio de haberla recibido, con 

señalamiento de objeto, lugar, día y hora de la Junta La 

convocatoria deberá ser suscrita por el Presidente o el 

Gerente General o por ambos, deberá ser hecha con ocho 
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días de anticipación por lo menós, al fijado para la reunión 

2 Sin embargo no será necesana Ja convocatoria por la prensa 

3 mM por esquela personal, y, se entenderá convocada y 

4 válidamente constituida la Junta, cuando estuviere presente 

odo el capital «pagado y los asistentes a ella resuelvan 

unanimidad la celebracion de la misma, con 

minación de los asuntos a tratarse en ella - ARTICULO 

Ebo SÉPTIMO DE LA JUNTA GENERAL 

Ma BAORDINARIA Y CONVOCATORIA - La Junta General 

daeénana será convocada por el Presidente o por el 

    

   
   

    

   

   

    

  

   
erogía jeneral o por ambos, en la misma forma prescrita 

para la Junta General Ordinaria, a Iniciativa propia o a 

petición de uno o más socios que pépresenten por lo menos el 

diez por ciento del capital social Dicha solicitud deberá ser 

hecha por escrito al Gerente General en cualquier tiempo, 

tó para tratar los asuntos que indiquen en su petición Si los 

17 administradores se negaren a convocar a Junta General, a 

is petición de los socios que represente por lo menos él dez por 

19 ciento del capital social estos podrán hacer uso del derecho 

206 que les confiere el Artículo ciento vete de la Ley de 

2 compañías No hará falta la convocatoria por la prensa ni por 

2 esquela personal y la junta se entenderá convocada y 

am válidamente constituida, en cualquier tiempo y lugar del 

21  termtorlo nacional, para tratar cualquier asunto relacionado 

25 con los negocios de la Compañia, siempre y cuando se 

25 encuentre presente todo el capita) pagado y los asistentes a 

2 ella acepten por unanimidad en la celebracion de la misma y 

28 los asuntos a tratarse en la reunion - ARTICULO DECIMO 
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OCTAVO DEL OBJETO DE LA CONVOCATORIA - En las 

Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos que 

consten en la convocatoria o para los cuales fue convocada 

bajo pena de nulidad- ARTICULO DÉCIMO NOVENO 

QUORUM- La Junta General no podrá considerarse 

constituida válidamente para deliberar en primera 

convocatoria si los asistentes a ella no representan más de la 

mitad del capital social. St no se obtuviere ese quorum, se 

procederá a efectuar una segunda corívocatoria, la que no 

podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, advirtiéndose que se verificará dicha Junta 

cualquiera que sea el número de socios que concurran a 

ella- ARTICULO — VIGÉSIMO MAYORÍA — PARA 

RESOLUCIONES - Salvo las excepciones previstas en la Ley, 

toda resolución de las Juntas Generales será tomada por 

mayoría absoluta de votos de los socios presentes Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría - 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO DIGNATARIOS DE LAS 

JUNTAS - Las Juntas Generales de Socios serán presididas 

por el Presidente de la Compañía y en su falta por el socio 

que 1 el efecto fuere designado por los asistentes a la 

reunion, debiendo actuar como Secretario el corde General 

de la compañta y en su ausencia un Sebretario Ad-hoc que 

será nombrado por la misma Junta - ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL - Son atubuciones y deberes de la Junta Genera! 

las siguientes a) Nombrar Gerente General y Presidente, 

fijarles, sus retribuciones, removerlos, aceptar sus renuncias 
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y proveer sus reemplazos La remocion del Gerente General 

sólo podrá acordarla la Junta General por una mayoría que 

represente por la menos el setenta por ciento del capital 

pagado concurrente a la cesión Queda a criterio de la Junta 

eneral de Socios el resolver sobre las conveniencias de 

brar otros funcionarios o administradores, y fjarles, en 
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27 

Hgán exigr a los empleados c) Conocer, aprobar o 

resistzar los balances, inventarios, liquidaciones y cuentas 

ques presentaren los administradores de la Compañía, d) 

Consentir en la cesion de participaciones sociales y admitir 

nuevos socios e) Resolver sobre el aumento a disminución 

de! capital social, fusión transformación, disolución anticipada 

de la Compañía, ampliacion o restricción de su plazo de 

duracion y reformar sus Estatutos Sociales, previa 

observancia de los requisitos establecidos en la Ley y en los 

presentes Estatutos, f) Resolver sobre el reparto de utilidades 

y fiar los porcentajes de retención para la constitución de 

reservas voluntarias que creyere conveniente, g) Resolver 

sobre la compra, venta, permuta y constitucion de 

gravámenes sobre bienes de o para la compañía, h) Requerir 

de los administradores y empleados de la Compañía los 

informes que necesitaré en relación con los negocios 

soctales, sugerir modificaciones y resolver sobre cambios 

convenientes para el mejor desarrotlo de las actividades de la 

Compañía, ¡) Resolver sobre la separacion de uno a más 

socios de acuerdo a las causales y procedimientos 
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establecidos en la Ley, ]) Disponer que se inicien las acciones 

correspondientes en contra de los administradores de la 

compañía, cuando hubiere lugar a éstas, k) Elegir o 

designar liguidadores cuando fuere el caso, |) Resolver 

todos los casos imprevistos de subrogación que se produzcan 

en la administración de la Compañía, socios o no de la 

misma, a quiénes fijará atribuciones deberes y obligaciones 

para el desempeño de sus funciones y podrá removerlos 

libremente, y, m) En general, tratar y resolver cualquier 

asunto que no esté encomendado a los 

administradores de la compañía y que por ley y estos 

Estatutos le correspondería De cada Junta se sentará una 

acta que será aprobada por la misma reunion, debiendo 

formarse un expediente al que se agregarán todos los 

documentos que fueren conocidos por la Junta y los de su 

convocatoria Las actas se extenderán a máquina en hojas 

móviles, escritas en el anverso y en el reverso, las cuales 

deberán ser folladas con numeración contínua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretanmo de la Junta - 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO DEL PRESIDENTE - El 

Presidente será elegido por la Junta General de Socios será 

Socio o no de la Compañia durará CINCO AÑOS en el 

desempeño de sus funciones y podra ser reelegido 

indefinidamente, pudiendo terminar su gestión por causas 

legales o por aceptación de su renuncia que podrá 

presentarla libremente Sus funciones se iniciarán desde la 

fecha en que se inscriba su nombrarmento en el Registro 

Mercantil con la razón de su aceptación En caso de renuncia 

   



        

   
   

  

  

  

actuará con funciones prorrogas hasta que la Junta General 

de Socios designe al nuevo Presidente - ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE - Son atribuciones y deberes del Presidente las 

siguientes a) Prestdir las sesiones de la Junta General de 

“Bocios, sean estas Ordinarias o extraordinarias, salvo en el 

bir conjuntamente con el Gerente General los 

enbso de ausencia temporal o definitiva de éste con todas 

hs atribuciones legales, y en último caso, hasta que la Junta 

General de Socios designe al titular, e) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios y lo 

dispuesto en los presentes Estatutos, f) Vigilar por la buena 

marcha de los negocios sociales, g) En caso de ausencia 

temporal a definitiva, por estar subrogando al Gerente 

General de la Compañía, o, en de ausencia definitiva la Junta 

General de Socios designará al Presidente ttule, y, h) Ejercer 

las demás atribuciones que por Ley y estos estatutos le 

corresponde en la administración interna de la Compañia y 

aquellas que la Junta General le encomendare - ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO DEL GERENTE GENERAL - Su 

nombramiento o eleccion corresponde a la Junta General de 

Socios, podrá ser socio o no de la Compañía, durará en sus 

funciones CINCO años, pudiendo ser reelegido 

mdefinidamente Será removido por causas legales en el



      

Y 

desempeño de sus funciones Su gestión terminará ademas, 

por aceptación de su renuncia que podra presentarla 

Iibremente Sus funciones se iniciarán desde la fecha en que 

se inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil con la 

razón de su aceptación En caso de renuncia, actuará con 

funciones prorrogadas hasta que la Junta General de Socios 

designe un nuevo Gerente General - ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL - Son las siguientes a) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

individual, b) Interverir en todos los actos y contratos 

relativos a las operaciones sociales de la Compañía sin más 

limitaciones que las establecidas en la Ley y Estatutos, c) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de 

las aportaciones y las actas de las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordmarilas en las que actúa, d) Otorgar 

poderes para determinados negocios sociales y constituir en 

procuradores a abogados para la defensa de los mtereses de 

la Compañía cuando fuese menester, e) Presentar a la Junta 

General los informes que por Ley le corresponde y los que le 

fueren requeridos por este organismo y los socios, f) Ejercer 

en general la administracion de la Compañía, g) Presentar 

ante la Junta General de Socios, cada año el Balance anual y 

la cuenta de pérdidas y ganancias, asi como-la propuesta de 

división de beneficios, dentro de los sesenta días posteriores 

a la finalización del respectivo ejercicio economico anual, h) 

Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad de la 

Compañia, 1) Inscribir en el mes de Enero de cada año en el 

   



  
        

  

1 Registro Mercantil la nómina de socios, con expresion de 

2 nombres, apellidos, domicHio y monto de aportaciones y, en 

aso de que no hubiere cambiado, dirigir una comunicacion 

n este sentido al Registro mercantil Esta obligación la 

plirá mientras subsista la misma en la Ley, )) Nombrar, 

  

      
    

    

r, fijar sueldos y salarios a los empleados, 

dores y más personal de la Compañía, fijar el tiempo 

Fación de sus contratos, la naturaleza y lugar de 

prgtáción de sus servicios, cuando dicha designación no 

MlestE Biicomendaca a la Junta General de Socios, con la 

obligación de celebrar contratos de trabajo, a prueba, 

ndefimdos, eventuales, ocasionales de temporada y por 

ora, si la modalidad del trabajo lo permite k) Girar, suscribir, 

1. aceptar, endosar, protestar, pagar ceder pagarés, letras de 

is cambio y más titulos de crédito, |) Abrir cuentas corrientes 

tó bancarias dentro o fuera del País, hacer depósitos mediante 

1 cheques, órdenes de pago o en cualquier otra forma permitida 

is por fa Ley, Aceptar cheques, a nombre de la Compañía, 

19  cobrarlos, endosarlos y depositarlos, m) Efectuar pedidos de 

20 Importación, exportación y suscribir los correspondientes 

21 documentos para el efecto, n) Realizar y llevar a cabo todos 

22 los tramites inherentes a tales actividades en las oficinas del 

23 — Barco Central, Aduana y autoridad Portuaria o ante cualquier 

24 otro organismo público o privado, A) Conceder autorización a 

25 Agentes o Despachadores afianzados de Aduana, con los 

25 fines determinados en los literales m) y 1), 0) Cumplir con los 

27 deberes que por Ley o estos Estatutos le fueren asignados, y, 

28 pp) En caso de ausencia temporal o definitiva será subrogado



      
Es S z y 
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por el Presidente de la Compañía, y en caso de ausencia 

definitiva, hasta que la Junta General de Socios designe al 

Titular - CAPITULO CUARTO DE LAS UTILIDADES, 

a DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA - 

s ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO DE LAS UTILIDADES - 

6 Practicadas que fueren las deducciones y retenciones de la 

Ley y de las demás que acorde la Junta General de Socios 

para amortizaciones el saldo de las utilidades liquidas será 

distribuido entre los socios de la Compañía, a prorrata de sus 

: inmediato siguiente, concretará el plazo y forma de pago de 

   

$ 
E aportaciones La Junta General de Socios, dentro del ejercicio 

Gestos dividendos, la falta de sus retiros oportunos no 

E glevengará intereses - ARTICULO  VIGÉSIMO 

45 HCTAVO DISOLUCIÓN — Y LIQUIDACIÓN- La 
15 Compañía podrá disolverse antes de la expiración del 

16 plazo para el cual se constituye, por resolución de los socios 

17 constituidos en Junta General por cualquiera de los casos 

1 establecidos por la Ley, debiendo sujetarse al trámite a lo 

19 dispuesto en la Ley de Compañias El Gerente General 

20 asumirá las funciones de liquidador a menos que la Junta 

21 General de Socios resolviere designar uno especial Se 

2  designarán dos liquidadores de conformidad a lo establecido 

23 en la Ley de Compañias, un principal y un suplente - 

2 CAPITULO QUINTO DISPOSICIONES GENERALES - 

25 ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO EJERCICIO ECONÓMICO - 

26 El ejercicio económico anual de la compañía termina el treinta 

27 y uno de Diciembre de cada año - ARTICULO TRIGÉSIMO 

SOBRE LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y 
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REFORMA DE ESTATUTOS - Para que la Junta General de 

Socios Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente 

la transformación, fusión y en general, cualquier modificación 

reforma de sus Estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley 

E Compañías - ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO DE LA 

ISCALIZACIÓN - En cualquier momento que lo juzgue 

ventente, la Junta General de Socios podrá fiscalizar la 

Sr picha económica y administrativa de la compañia para to cual 

2% adoptar las resoluciones correspondientes y designar uno 

o mas contadores profestonales, para que efectúen la 

fiscalización, señalándose sus atribuciones - 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: DESIGNACIÓN 

DE ADMINISTRADORES.- Los socios de comun acuerdo han 

decidido nombrar en el primer penodo al señor JOAQUÍN 

FRANCISCO VASQUEZ MATEO como GERENTE GENERAL y 

el señor RIGOBERTO YONY YANZAGUANO PAGUAY como 

PRESIDENTE de la Compañía, además los socios fundadores 

autorizan a la abogada Milyn Rosario Lañon Vilela para que 

realice los tramites pertinentes para la aprobación de ésta 

Escritura Constitutwa - ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

ACEPTACIÓN, RATIFICACIÓN E  INSCRIPCIÓN.- Los 

intervinientes declaran que aceptan, aprueban y rabfican el 

presente instrumento pública y  facultan al abogado 

patrocinador para que efectúe los trámites de ley, hasta obtener 

su inscripcion en el Registro Mercantil del Cantón Máchala 

Agregue Usted señor Notario, las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez de esta Escritura PúblicaHASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y



  

1 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mi, el 

2 Notario, queda elevada a Escnutura Publica junto con los 

3 documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo 

4 el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y 

s cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

$ Abogada Millyn R Lañon Vilela, con matrícula número cero 

7  siete- dos mil catorce-trescientos veintitrés, para la celebración 

de la presente Escritura, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Piecuión Genaral de Rogisro Civil Henticacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 091109273É 

Nombres del ciudadano: PAGUAY ANDRADE JOSE GREGORIO» 

EC 
DE
l 

CA
NT
ÓN
 

La 
EL 

oR
o    

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

1CONCERCION/ | 
mal NO
TA
RI
O 

CU
AR
TO
 

Fecha de nacimiento 15 DE NOVIEMBRE DE 1966    | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

  

Cónyuge 

Fecha de Matrimonio -—- 

Nombres del padre: PAGUAY ANGEL RIGOBERTO 

  

Nombres de la madre ANDRADE BLANCA ALEJANDRINA. 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2017 

Infomación cerufcsda a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
Emisor KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA NT 4 EL ORO MACHALA 

án — N'deconificado 179-039-75157 e 

Ing orga Troya Feres 
173-089 75152 Director Generat dat Registro Civa, ¡dentición y Codulacion 

"ocumento flemado elgctonicament a 
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NOTARIO CUARTO DEL CAMTÓN MACHALA 

 



Direccion General de Registro CIMI, Identificación y Ceculación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisa Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

/ Po Número único de Identificación: 0702657651 Y 

Nombres del ciudadano: LAÑON VILELA MILLYN ROSARIO, 7 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SoLTERO/, J 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: ——, 

Nombres del padre" LAÑON PRECIADO JUAN LUIS 

Nombres de la madre VILELA JOSEFINA MAURICIA 

  

Fecha de expedicion 10 DE MAYO DE 2017 

ntormación cortcada a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
Emusor, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA NT 4 FI ORO HERA 

N' de corlficado 179-039-75201 

A 
179-039-78201 rector Gengval gel Registro Cv, Identcación y Cedulación 

a Documento fiado slactrónicamente 

2)        
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mua BERÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0703556142 

Nombres del ciudadano: MENDIETA TIGRE JUANA GEOCONDA_- 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento” ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento 25 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción, SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 7 

Cónyuge BURGOS VILLAMAR DALTON ALEXIS y 

Fecha de Matrimonio 7 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: MENDIETA PELAEZ NECTARIO RODOLFO 

  

Nombres de la madre: TIGRE FAJARDO MARIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2017 

Información corlficada a lo echa 21 DE JULIO DE 2017 
Emisgr, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. EL ORO MACHALA NT 4 EL ORO MERA LA 

IV da caricado 173:039:75476 Ú, Y 
E Ale 

2 A 
Ang Jorge Tsoya Fuertes. 

173 038 75176 Diracio Gertzral vel Registro Cwl, Identificación y Cedulación 
ene do decana 
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Ven tomacin noe sima o coco cw tps Jia ogistrocivL gob. 
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Dirección Genera! de Registro Clvil Identificacion y Codulacion Hontticacion y Cedulacion 
ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR puma ogame, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

a > $ Numero único de identificación: 0701788820 

3 Nombres del ciudadano JUCA CARDENAS RAUL GERMAN, 7 

| E Condición del cedulado” CIUDADANO    E Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO | 
L 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULJO DE 1964 

NO
TA
RI
O 

ve
u 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

y Sexo HOMBRE 

X Instrucción. BASICA 
N 

An Cas Profesión AGRICULTOR 
cy al $ 

Estado Civil: CASADO 7      

  

Cónyugor CABRERA PILAY MARIA 

Fecha de Matrimonio 7 DE ENERO DE 1989 

Nombres del padre: JUCA MANUEL 

Nombres de la madre: CARDENAS OLGA 

Fecha de expedición' 31 DE AGOSTO DE 2016 

Información certficada aa fecha 21 DE JULIO DE 2417 
Emisgr: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA NT 4 - El ORO MASHALA, 

  

74718 
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Dirección General da Registro CIvI, Identificacion y Cadutación 
mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Pr ica 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908046347. 

Nombres del ciudadano QUEZADA SEGUNDO JUAN PIO pS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/NABON/COCHAPATA 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión; AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Y Conyuge QUEZADA SANMARTIN LUCRECIA AMADINA 

Fecha de Matrimonio 25 DE JULIO DE 1981 

  

Nombres del padre: 

  

Nombres de la madre QUEZADA TERESA DE JESUS 

Fecha de expedición 27 DE FEBRERO DE 2015 

Información corticada a la fecha 21 OE JULIO DE 2017 
Erisor, HATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA NT 4 EL ORO - iS 

4 N'dacertíicado 175-039 74798 

ii 
175-099 747: Directos Cengraldel Regio Ci Ientiicación y Cedulsción 

Documento fermado elactronicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Tdomificación y Cedulacion 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 'demtiticación y Ceciul: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 07018015247 

    
Nombres del ciudadano JUCA CAJILIMA LUIS GERMAN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO 

LA 
SEL

 O
RO
 

EC
UA
DO
R 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad ECUATORIANA 
  

Sexo HOMBRE 

Instrucción. BASICA 

Profesión AGRICULTOR 

Estado Civil SOLTERO 

  Cónyuge — 

Fecha de Matrimonio.    
Nombres del padre: JUCA JOSE 

Nombres de la madre: CAJILIMA LUZ 

Fecha de expedición 12 DE FEBRERO DE 2016 

informacion cercada a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
Emisor, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO MACHALA NT 4 EL ORO TOREHALA, 

  

/ IN de coiicado 177.039-74789 , 2 
Gi En 

MAIS 1 Ja ija Pas 
Director General del Rogslro Cial Identificación y Cadulación 

Decumentefraado elactióncamerte 
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AS paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación 0101139202" 

Nombres del ciudadano PATIÑO MOROCHO NELSON RODRIGO ¿7 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/AZUAY/NABON/COCHAPATA 

Fecha de nacimiento. 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

   

raro Instruccion. BASICA. EAN 08 
  a $ 

profesion: AGRICULTOR 

'nyuge: QUEZADA ERRAEZ FLAVIA M 

Fecha de Matrimonto: 5 DE SEPTIEMBRE DE 4983 

Nombres del padre PATIÑO CARLOS 

Nombres de la madre: MOROCHO CARMEN 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2014 

Informacion cortlicado q lafocha 21 DE JULIO DE 2017 
Eueor KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO-MACHALA NT 4 EL ORO MACHALA 

1? de certificado 170.039 74847. 

A 
9 039 74847 Director General Ragisio Cv Identiación y Cesulgción 

Documenta Senado giariónicamente 
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Dirección Génerat de Registro Civil, Identificación y Cadutación 
ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

      

   

              

   

Numero único de identificación 0702697202 7 

Nombres del ciudadano, CABRERA ARMIJOS SANDRO 

Condición del cedulado: CIJDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Nacionahidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Nombres del padre: CABRERA SANCHEZ LUIS NESTORIO 

Nombres de la madre: ARMIJOS LOYOLA ROSARIO 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
ES [SÉ TUERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO NACHALA NT 4 EL ORO WASRALA 

A UA ya Ñ ing Jorge Troya Fuertes 
175 039 74878 Director General del Registro CM Isentificación y Caduiación 

Documento frmado slacrénicamento 

Viganos, 17850 1 vatdacón desde la tacha de amos Cumpldo el plazo o nemro de vertociones soles un munyo conoado 
Verge a Infomación ingresando sl número de cercado ea tipa JVINUA!registrocivilgob.as 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
   

     
    

  

   

  

Ntimero único de identificación 0702779232 7 

Nombres del ciudadano, YANZAGUANO PAGUAY RIGOBERTO YONY a 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO 

Fecha de nacimiento, 21 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

    

     

    

E $ Estado Civil: SOLTERO” 
SS) SE 

  Fecha de Matrimonio --. 

Nombres del padre: YANZAGUANO JOSE 

Nombres de la madre. PAGUAY ROSARIO 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2014 

Infomación ceriicado a lafecha, 21 DE JULIO DE 2017. 
Lmisor, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA NT 4. EL 080 MAERA LA” 

1 Ne cercado 177-939-74900 

A 
177 939-7490 Drector Bnaral dt Ragstro Chil, entlicación y Cedulacion 

Documento femado electrónicamente 
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     NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHA



Dirección General de Registro CivIl Identificación y Gadulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703719245 : 

  

   
Nombres del ciudadano: JUSTAVINO CAMPOVERDE WILLIAM 
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Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/NARANJALINARANJAL | 

Fecha de nacimiento 29 DE MAYO DE 1976 

Nacionatidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuger MONZON AVELINO LIL! DEL ROCIO 

  

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre JUSTAVINO MIGUEL 

Nombres de la madre CAMPOVERDE MARIA. 

Fecha de expedicion: 16 DE JUNIO DE 2017 

  

Información caricada ala fecha 21 DE JULIO DS 2017. 
Espsor. KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACMALA NT 4. FL ORO EREHALA. 
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CIUDADANA fO+ 
ESTE DOCU IENTO ACREDITA QUE USTEO. SUFRAGÓ EN LA 'S ELECCIONES GENERALES 20-7 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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Dirección Gengral do Registro Civil Identicación y Codutación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR pais 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0702194283 * 

Nombres del ciudadano; MATUTE CASTRO MARCELO BENITO “ 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. CASADO 

Conyuge. PESANTEZ PAREDES GEOCONDA JACQUELINE 

  

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre MATUTE C JORGE BENITO 

Nombres de la madre CASTRO F HILDA DE JESUS 

Fecha de expedicion' 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información cercada e latacha 21 DE JULIO DE 2017 
Emmsor KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL DRO-MACHALA NT 4 EL ORO MASHALA 

IN? de certificado 179-039 74399 

        

A 
179 059 94399 "neta Gonera del Registro Cil I3envficoción y Cadulación 

Documento fiado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pci 
rección Generale Registro CMI Ideniricación y Cesulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- e] 

Numero único de identificación: 0701163520 7 

R Nombres del ciudadano: VASQUEZ MATEO JOAQUIN FRANCISCO ( 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

ES 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO 

a 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1956 ud Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Prafesion. SOCIÓLOGO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge ARMIJOS LOYOLA MARIELITA 

  

Fecha de Matrimonio 1 DE AGOSTO DE 1976 

Nombres del padre* VASQUEZ LUIS 

Nombres de la madre" MATEO CLAUDINA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2014 

Inkermación coifcada la fecha 29 DE MIO DE 2017 
Emisor KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ EL ORO MACHALA-NT 4 EL ORO MACHALA, 

=,  N'dacerificado 177-039-75023 

CIO 
177-039-75023 Diractor General uel Regist Cs itenaficacón y Cadulación 

Demonio fumado elecuróricamente 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
IDENCIA DE COMPAÑIA" valo ES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINA! :ONe3 

OFICINA MACHALA 

SUPERIN'    

FECHA DE RESERVACIÓN — 11/07/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7771447 
TIPODE RESERVA" CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE, 0702651861 LAÑON VILELA MILL YH ROSARIO 
PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DÉ NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

  

IRACION COMPLEMENTARIA — AMS¿Z09 OTROS CULTIVOS DE FRUYAS TROPICALES Y SUBTROPICALES BAPAYAS 
BABACOS CHAMAUROS AGUALATES HIGOS ARAZÁ GUAYABAS 

1 SUANÁSANA, GUABA CHIRIMOYA MARANJILLAS ZAPOTES BOROJO 
3 TAMARINDO GRANADILLAS OSTILES ETCÉTERA 

CTÉPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BITNES COMERCIALIZACIÓN ALMACENAMIENTO: 
S EXPORTACION iNDUSTIUALIZACION EXPLOTACIÓN DISTRIBUCIÓN 

PROMOCIÓN JA ERMEDIACIÓ 1 INVERSIÓN RECICLAJE IMPORTACIÓN      

  

[ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EV 241081217 12 00 AM 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DETIÓNSTITUCION DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCION AMICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR. 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTL.NGA L? ITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
EROPIEDAD INDUSTRIAL SEA MARCA NOMBRE COMFKFIAL 15'43 ( OMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TIT) ARIC*1) LA F.ECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE EPOPISDAD INTLLECTUAL (IEPY, 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL NE UNA COMPAÑÍA DEDERA OCA SNET EXC LUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTECUE WIR LC e AFA EN TORMACION Y QUE MAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE 7) CUNTRARIO LICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

  
  

PARTICULAR QUIE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

1 Ca 
AB KATHERINE MERINO ESPINOZA 
SECRETARIO GENERAL. 

A1OTIZO17 11:36



  

TRÁMITE NÚMERO 3863 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIgESPONSABILIDAD LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2898   
  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 281 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

Z_ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ALTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

  

    
  

  

LAITADA 
DATOS NOTARÍA. ¡NOTARIA CUARTA /MACHALA /21/07/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPROCOMPT CÍA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, MACHALA 

2 DATOS ADICIONALES 
NO APLICA ] 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN. MACHALA 4 7 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

   -DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC UMORO Piso 10F Ak 

Página 1de1



  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL JEMPROCOMPT CILTDA 

TE 3 A CONAiDAD: ECUATORIANA 

[NOMBRE COMERCIAL: T 

IDomicILo LEGAL 
[PROVINCIA [CANTÓN [CIUDAD 

ELoRo MACHALA. MACHLA 
[DOMICILIO POSTAL 
Provincia [anrón [ados 

ELORO. MACHALA MACHALA 
PARRoaUA ARO aunanaa 

CALLE NÚMERO. [INTERSECCIÓN/ MANZANA 

ARUEL SERRANO Y 10 DE AGÓSTO. 
[outro rogue E 

[CAMINO [EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL. OFICINA No. 

[CASILERO POSTAL Prerérono IECErONO 2 
Ta9a093 

SITIO WES [CORREO ELECTRÓNICO 1 [CORREO ELECTRÓNICO 2 

[Curr rx 
gosesarzs emprocomptOgmal com 

FERENCIA UBICACIÓN 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: JOAQUIN FRANCISCO VASQUEZ MATEO 
  

ÍNOMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
701153520 
  

[erecarta no corresponda 

[tota e presente formulario na se acer!   Dectars bajo juramento ls veracidad de ta información proporcionada an esta formulario y Autorizo a lo Superintendencia de Compañías nl 
Jutecruas 1as averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de este Información y, acepto que mn caso de que el contenido] 

ln verda, esta institución nue la surcos ce sey 

  

tará on enmiendaguras o tachones, 
VA-012 14.51]    



ooo des 

REGISTRO 
MERCANTIL OFICIO — RMCM- 297 - 2017 

Machala, 9 de Agosto del 2 017 

ABOGADO 
CARLOS MUARIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA. 
Ciudad 

De mi consideración 

Dando cumplimiento al Art 18 de la Ley de Compañias, remito copia 
certificada del primer testmomio de la Escritura Publica de Constitucion y de 
los respectivos Nombramientos de la compañia que se ha registrado en la 
oficina a m cargo el dia 7 de Agosto del 2017, de acuerdo al siguiente 

      

   

  

  

  

  

  

     

  

detalle 

TS ; FECHA DE 
i OTORGAMIENTO 

Y | Eipnocomer 21A TFDA == "7 EORSTMUCION antorzon 7 

7 REPRESENTANTE CARGOS PERIODO 
TEO ARTE OADUMTRMÍCIECO | GTRENTE GENERA OS 

2 | vaszacuano PacuarAICOBEMO — | TMESDENTE saños         
Por ja atencion que se suva dar a la presente le anticipo mis debidos 
agradecimientos 

Atentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD RETO 

ea co A Teseo 
Sas CEA ERRE DE SanchE A TN 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL GANTON MAcHaLa 77) 1/14 

Dirección Auda Edgor Cordova Pote, Centro Comercial Umoro Premer Piso Of 48-49 
Corteo Electrónico rosa barrefddinardap gob.ec 

Direc moro s/n Centro Comercial Unoro, Piso 1 Oficina 48 
Telefonos 2983-197 - 2883203 
Machala - Ecuador


